
ACTA DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE ruBILACIONES Y PENSIONES A CARGO DEL
ESTADO (DGJP) QUE AUTORIZA EL INICIO DEL PROCESO ESPBCIAL DE
PROVEEDOR UNICO PARA ALQUILER DB EDIFICIO DE OFICINAS PARA
LADG.IP.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Repúbtica Dominicana,
a los cuatro (04) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022), siendo las once
horas ante meridiano (1 l:00 A.M) se reunieron los miernbros del Cor¡ité de Cornpras y
Contrataciones de la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado
(DGJP), en su domicilio legal, sito en Ia avenida 27 de Febrero Nos.t7l19, Ensanclre
Miraflores, en esta ciudad de Santo Dolningo de Guzmán, Distrito Nacional, confonnado
por el Lic. Juan Rosa, (Presidente); Lic. Edgar Neuton Mejía Ramírez, (Miembro); Ing.
Santiago Guillermo (Miembro); Licda. Heidi Vílchez Marranzini, (Miembro); y el Lic.
Elvin Ramón Villanueva Moreta (Miembro), en calidad de Asesor Legal.

El Lic. Juan Rosa, dejó abierta la sesión e infonnó a los presentes que esta reunión tiene
por objeto decidir lo siguiente:

a) Aprobar el tipo de procedimierrto a utilizar para el "Alquiler del Edificio de
Oficinas para la DGJP".

b) Aprobar las Especificaciones Técnicas elaboradas para el "Alquiler de Edificio de
Oficinas para la DGJP".

c) Designar los peritos que evaluaran la oferta presentada en el marco del
procedirniento de selección de que se trata.

CONSIDERANDO: Que el artículo 3 del Decleto No.5 43-12 de f'echa 6 de septiembre
de 2012 que establece el Reglamento de la Ley sobre Compras y Contrataciones de
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y deroga el Reglamento No.490-07 de fecha 6
de septiembre de 2012, establece: "Serán considerados casos de excepción y no una
violación a la ley, las (situaciones) que se detallan a confinuación, siempre y cuando sa

realicen de confornridad con. los procedinlientos que se esÍablecen en el presente
Reglamento: (...) ó. Proveedor único. Procesos de adquisición de biene.s o servicios que
sólo puedan ser suplidos por una determinada persona natural o jurídica. En caso de
enfregas adicionales del proveedor original que tengon por objeto ser utilizadas cotno
repuestos, ampliaciones o seryicios continuo,\ pora equipos exístenfes, programas de
cómputos, servicios o instalaciones. Cuando tm cambio de proveedor obligue a la
Entidad a adquirir mercancías o senicios que no cumplan con los requisifos de
conxpotibilidad con kts equipos, proglamas de cómputos, sen¡iciolt o inslalaciones
existentes o Ia utilización de patentes o marcas exclttsivas o tecnologías que no admitan
otra:; alternalivas lécnicas ".
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CONSIDERANDO: Que el pátlafo del artículo 6 de la Ley nirm.340-06 sobre Compras
y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones de fecha l8 de agosto de
2006, y su modificación contenida en la Ley núm.449-06 de feclra 6 de diciembre de
2006, establece: "Serán considerados casos de excepción y no una.tiol.aci(¡n a la 1e1,, a
condición de que no se utilicen como medio para vulnerar sus principios y se haga uso
de los procedimientos establecidos en los reglomentos, las sigttientes actividades: (...) 3.

La.; compras y contrdtaciones de bienes o sen,icios con exclusit¡idad o que sólo puedan
ser .suplidos por una determinada persona nahLral o jurídica".
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CONSIDERANDO: Que el artículo 4 del Decreto No.543-12 de fecha 6 de septiembre
de 2012 que establece el Reglamento de la Ley sobre Compras y Contrataciones de
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y deroga el Reglamento No.490-07 de fecha 6
de diciembre de 2006, establece: "Los casos de excepción, citados en el Artículo No.3,
se regirán por los siguientes procedimientos: (...) j. Todos los demás cosos de excepción
mencionados en el Artículo 3 se iniciarán con La resolución motfuada, emitida por el
Comifé de Compras y Contrataciones, recomendando el uso de la excepción, prevío
informe pericial que lo justifique. (...) 5. Caso de proveedor único: En el expediente
deberá incluirse los documentos que demuestren la cr¡ndición de proveedor único " .

CONSIDERANDO: Que, la DGJP tiene como misión administrar efectivamente el
sistema de jubilaciones y pensiones a cargo del Estado, procurando la garantía opofuna
de los derechos previsionales de los afi Iiados, jubilados y pensionados. contribuyendo así
a mejorar su calidad de vida.

CONSIDERANDO: Que la División de Scrvicios Generales mediarrte comunicación
DGJP-2022-04842 de lccha 20 de junio de 2022, solicita a la Dirección Administrativa y
Financiera el "Alquiler de Edificio de Oficinas para la DGJP".

CONSIDERANIDO: Que, el Departamento de Compras y Contrataciones mediante
comunicació¡r DGJP-2022-05174 de fecha 01 de julio de 2022, solicita al Departamento
JLrrídico la elaboración del Acto Administrativo de Proceso especial para el "Alquiler de
Edificio de Oficinas para la DGJP".

CONSIDERANDO: Que en la comunicación anteriormente citada, especifica que la
contratación será por un período de diez ( 1 0) años y el rronto correspondiente al aflo 2022
para dicha contratación es de QUINCE MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL
SESENTA Y CUATRO PESOS DOMTNICANOS CON 00n00 GD$15,912,064.00),
precisando que a partir de enero del año 2023, el monto mensual a pagar es de Cuarenta
y Siete Mil Doscientos Dólares Noúeamericanos con 00/100 (US$47,200.00). impuestos
incluidos.

CONSIDERANDO: Que en fecha 0l de julio de 2022, fue enritida la Certificación de

Existencia de Fondos para el procedimiento de referencia DGJP-CCC-PEPU-2022-0001 ,
por un monto de QUINCE MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL SESENTA Y
CUATRO PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RDSrs,912,064.00). Dicha
apropiación de fondos se encuentra dentro del presupuesto del presente año 2022.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana. proclamada err fecha l3 de junio
de 2015.

q

.s0{\-

CONSIDERANDO: Que, el Departamento de Conrpras ), Contrataciones mediante
comunicación DGJP-2022-04963 de fecha 27 de junio de 2022, solicita a la Dirección
General la autorización para el inicio del proceso especial para el "Alquiler de Edificio
de Oficinas para la DGJP".

\4STA: La Ley núm.340-06, sobre Conrpras y Contrataciones de Bienes, Servicios,
Obras y Concesiones, de fecha l8 de agosto de 2006, y su modificación contenida en la
Ley núnr.449-06, de fecha 6 de diciembre de 2006.
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\4STO: El Decreto No.543-12, que aprueba el Reglamento de Aplicación de la Ley de

Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios y Obras, de fecha 6 de

septiembre de 2012;

\{ISTA: La Ley núm.107-13, sobre Derechos de las personas en su relación con la
Administración de Procedimienlos Administrativos, de fecha 6 de agosto de 2013.

VIST"A.: La Resolución ¡tm.02-2022, de fecha 14 de febrero de 2022, que modificó la
conformación del Comité de Compras y Contrataciones de la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado, integrado por las personas referidas al inicio
del presente acto adm inistrat ivoi

\¡ISTO: El informe pericialjustificativo para el uso de la Excepción por Proveedor único.

\TISTA: La Certificación de Existencia de Fondos generada en fecha 01 dejulio de 2022,
por un monto de QUINCE NtrLLONES NOVECIENTOS DOCE MIL SESENTA Y
CUATRO PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$15,912'064.00), proceso de

referencia DGJP-CCC-PEPU-2022-000 1.

WSTA: La circular de gestión integral y oportuna de los procedimientos de contratación

de alquileres y amendamientos de bienes inmuebles en el Sistema Electrónico de Compras
y Contrataciones (SECCP) Portal Transaccional y registro de contratos, de fecha 06 de

febrero de 2022.

En tal vifud, el Comité de Compras y Contrataciones de la Dirección General de

Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado, en el ejercicio de las atribuciones que le

confiere la Ley Núm.340-06, y su modificación contenida en la Ley Núm.449-06 y el

Reglamento de Aplicación aprobado mediante el Decreto No.543-12.

RESUDL\IE:

PRIMERO: APROBAR que el tipo de procedimiento a ser utilizado para el "Alquiler
del Edificio de Oficinas para la DGJP", sea el proceso especial por Proveedor Unico, por

tanlo, autorizamos el inicio del mismo.

SEGUNDO: APROBAR las Especificaciones Técnicas de procedimiento, contenidas en

el informe pericial justificativo para uso de la excepción por proveedor único, a llevar a

cabo para el "Alquiler de Edificio de Oficinas para la DGJP".

TERCERO: DESIGNAR a las personas descritas a continuación, como peritos, que

evaluarán las ofertas presentadas en el proceso especial por Proveedor Unico

DGJP-CCC-PEPU.2O22-OOO I :
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NOMBRES CÉDIJLA AREA CARGO
Pablo Antonio Cavallo
Gonzáles

División de Servicios
Generales

Encargado

Tony Alberto Peña Alcántara 012-0090490-0 División dc Servicios
Generales

Coordinador de
Manteniliento

Cesa na Urbáez 001-0711457-1 Departamento de

Planiflcación y
Desarrollo

Analista de

Calidad PyD

--$^
lr¡'

)
w-'

*-l

001-0328757-9



CUARTO: ORDENAR a la Oficina de Libre Acceso a la Información, la publicación del
presente acto en el Sub-Portal de Transparencia Institucional.

Los presentes aprueban por unanimidad con cada una de las decisiones antes descritas.

Sin nada más que tratar, y siendo las doce horas merid idente del
la cual haComité declaró cerrada la reunión en [e de ]o cual

sido leída y suscrita por todos los presentes en

lICC tor General
Presidente

Lic. Elvin R.ec. mrrez
Enc ad istrativo

Miembro

Ing. Santia illermo
Encargado del Are lanificación ve

Desarrollo
Miembro

Encargado Dep Jurídico
Miem to

Asesor Legal
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Responsable de Ia Oflcina dc Libr e

Acceso a la Información
Miembro
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Licda. Heidi Yilchez


